
Nº 24.399

Valparaíso, 1 de Diciembre de 2.004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

 “Artículo  único.-  Introdúcese,  en  el  artículo  315 del

Código Orgánico de Tribunales, el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual

inciso tercero a ser inciso cuarto:

“Con todo, el pleno de cada Corte de Apelaciones podrá

acordar el funcionamiento de más salas durante el feriado de vacaciones, por razones

de buen servicio.”.”.

- - -

Sin embargo y atendido que el proyecto tiene el carácter

de norma de ley orgánica constitucional, el Senado, por ser Cámara de origen, precisa

saber si Vuestra Excelencia hará uso de la facultad que le otorga el inciso primero del

artículo 70 de la Carta Fundamental.

En la eventualidad de que Vuestra Excelencia aprobare

sin  observaciones  el  proyecto  de  ley  que  contiene  el  texto  transcrito,  le  ruego

comunicarlo  a  esta  Corporación  para  los  efectos  de  su  envío  al  Tribunal

A S. E.
el Presidente de la

República



Constitucional, en conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 82 de

la Constitución Política de la República, en relación con el inciso primero, Nº 1, de

este mismo precepto.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

2


